
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 

CASO DE LA “MASACRE DE MAPIRIPÁN”  
VS. COLOMBIA 

 

SENTENCIA DE 15 SEPTIEMBRE DE 2005 

 

 

 

En el caso de la “Masacre de Mapiripán”, 

 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte 

Interamericana”, “la Corte” o “el Tribunal”), integrada por los siguientes jueces : 

 

 Sergio García Ramírez, Presidente; 

Alirio Abreu Burelli, Vicepresidente;  

 Oliver Jackman, Juez; 

 Antônio A. Cançado Trindade, Juez;  

 Manuel E. Ventura Robles, Juez; y  

 Gustavo Zafra Roldán, Juez ad hoc, 

 

presentes, además,  

 

Pablo Saavedra Alessandri, Secretario, y  

Emilia Segares Rodríguez, Secretaria Adjunta; 

 

de conformidad con los artículos 62.3 y 63.1 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (en adelante "la Convención" o "la Convención Americana") y con 

los artículos 29, 31, 56 y 58 del Reglamento de la Corte (en adelante "el 

Reglamento"), dicta la siguiente Sentencia. 

 

 

I 

INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA 

 

1. El 5 de septiembre de 2003, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

50 y 61 de la Convención Americana, la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (en adelante “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió ante la 

Corte la demanda en este caso contra el Estado de Colombia (en adelante “el 

Estado” o “Colombia”), la cual se originó en la denuncia No. 12.250, recibida en la 

Secretaría de la Comisión el 6 de octubre de 1999.  

 

2.  La Comisión presentó la demanda en este caso con el objeto de que la Corte 

decidiera si el Estado violó los artículos 4 (Derecho a la Vida), 5 (Derecho a la 

Integridad Personal) y 7 (Derecho a la Libertad Personal) de la Convención 

                                        
  La Jueza Cecilia Medina Quiroga informó al Tribunal que por motivos de fuerza mayor no podía 

estar presente en el LXVIII Período Ordinario de Sesiones de la Corte, por lo que no participó en la 
deliberación, decisión y firma de la presente Sentencia.  Asimismo, por razones de fuerza mayor, el Juez 
Diego García-Sayán no participó en la deliberación, decisión y firma de la presente Sentencia. 
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Americana, en perjuicio de las presuntas víctimas de la alegada masacre perpetrada 

en Mapiripán, indicadas en la demanda.  Además, la Comisión solicitó al Tribuna l que 

decidiera si el Estado violó los artículos 8.1 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección 

Judicial) de la Convención, en relación con el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los 

Derechos) del referido tratado, en perjuicio de las presuntas víctimas de la supuesta 

masacre y sus familiares. Al momento de presentar la demanda, la Comisión señaló 

que “entre el 15 y 20 de julio de 1997 […] aproximadamente un centenar de 

miembros de las Autodefensas Unidas de Colombia[, …] con la colaboración y 

aquiescencia de agentes del […] Estado, privaron de la libertad, torturaron y 

asesinaron a por lo menos 49 civiles, tras lo cual destruyeron sus cuerpos y 

arrojaron los restos al río Guaviare, en el Municipio de Mapiripán, Departamento del 

Meta”. Asimismo, señaló que “aproximadamente 49 personas” eran las presuntas 

víctimas, de las cuales identificó a diez personas y a algunos de sus familiares.   

 

3. Asimismo, la Comisión solicitó a la Corte que, de conformidad con el artículo 

63.1 de la Convención, ordenara al Estado que adopte varias medidas de reparación 

pecuniarias y no pecuniarias, así como el pago de las costas y gastos en que hayan 

incurrido los familiares de las presuntas víctimas tanto a nivel nacional como 

internacional.  

 

 

II 

COMPETENCIA 

 

[…] 

 

III 

PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN  

 

[…] 

 

IV 

PROCEDIMIENTO ANTE LA CORTE 

 

[…] 

 

V 

MEDIDAS PROVISIONALES 

 

[…] 

 

VI 

CONSIDERACIONES PREVIAS 

 

[…] 

 

VII 

PRUEBA 

 

[…] 

 

VIII 

HECHOS PROBADOS 
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96. Efectuado el examen de los elementos probatorios que constan en el 

expediente del presente caso, las manifestaciones de las partes, así como el 

reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado por el Estado, la Corte 

considera probados los siguientes hechos: 

 

El conflicto armado interno en Colombia y los grupos armados ilegales denominados 

“paramilitares”  

 

96.1 A partir de la década de los sesenta del siglo XX surgieron en Colombia 

diversos grupos guerrilleros, por cuya actividad el Estado declaró “turbado el orden 

público y en estado de sitio el territorio nacional”.  Ante esta situación, el 24 de 

diciembre de 1965, el Estado emitió el Decreto Legislativo 3398 “por el cual se 

organiza la defensa nacional”, el cual tenía una vigencia transitoria, pero fue 

adoptado como legislación permanente mediante la Ley 48 de 1968 (con excepción 

de los artículos 30 y 34).  Los artículos 25 y 33 del referido Decreto Legislativo 

dieron fundamento legal a la creación de “grupos de autodefensa”.  […] 

 

96.2 En el marco de la lucha contra los grupos guerrilleros, el Estado impulsó la 

creación de tales “grupos de autodefensa” entre la población civil, cuyos fines 

principales eran auxiliar a la Fuerza Pública en operaciones antisubversivas y 

defenderse de los grupos guerrilleros.  El Estado les otorgaba permisos para el porte 

y tenencia de armas, así como apoyo logístico.  

 

96.3 En la década de los ochenta del siglo XX, principalmente a partir de 1985, se 

hace notorio que muchos “grupos de autodefensa” cambiaron sus objetivos y se 

convirtieron en grupos de delincuencia, comúnmente llamados “paramilitares”.  

Primeramente se desarrollaron en la región del Magdalena Medio y se fueron 

extendiendo a otras regiones del país.   

 

[…] 

 

96.5 El 19 de abril de 1989 se emitió el Decreto 0815, mediante el cual se 

suspendió la vigencia del parágrafo 3 del artículo 33 del Decreto legislativo 3398 de 

1965 (supra párr. 96.1), el cual facultaba al Ministerio de Defensa Nacional para 

autorizar a los particulares el porte de armas de uso privativo de las Fuerzas 

Armadas.  […] 

 

[…] 

 

96.12 En agosto de 2002 algunos líderes de las Autodefensas Unidas de Colombia 

(en adelante “las AUC”) hicieron pública su intención de negociar términos para la 

desmovilización de sus fuerzas.  

 

96.13 El 22 de enero de 2003 el Estado emitió el Decreto 128, “por el cual se 

reglamenta la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por la Ley 548 de 1999 y la 

Ley 782 de 2002 en materia de reincorporación a la sociedad civil”, según el cual se 

establecen “beneficios jurídicos socioeconómicos” y de otra índole para los 

“organizaciones armadas al margen de la ley” que se hayan sometido al programa de 

desmovilización. El artículo 13 del Decreto contempla que  

 
[…] tendrán derecho al indulto, suspensión condicional de la ejecución de la pena, la 
cesación de procedimiento, la preclusión de la instrucción o la resolución inhibitoria, 
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según el estado del proceso, los desmovilizados que hubieren formado parte de 
organizaciones armadas al margen de la ley, respecto de los cuales el Comité Operativo 
para la Dejación de las Armas –CODA– expida la certificación […] 

 

A su vez, el artículo 21 de dicho Decreto excluye del goce de estos beneficios a  

 
[…] quienes estén siendo procesados o hayan sido condenados por delitos que de 
acuerdo a la Constitución Política, a la ley o a los tratados internacionales suscritos y 
ratificados por Colombia no puedan recibir esta clase de beneficios. 

 

[…] 

 

96.16 El 15 de julio de 2003 se firmó el Acuerdo de Santa Fe de Ralito, en el cual el 

Gobierno y las AUC convinieron la desmovilización total de las fuerzas de éstas antes 

del 31 de diciembre de 2005. En 2003 las AUC contaban con aproximadamente 

13500 miembros. […] [A] la fecha han sido desmovilizados un total de alrededor de 

10.500 paramilitares de las AUC. 

 

96.17 El 22 de junio de 2005 el Congreso de la República de Colombia aprobó la Ley 

No. 975, llamada “Ley de Justicia y Paz”, “por la cual se dictan disposiciones para la 

reincorporación de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, 

que contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan 

otras disposiciones para acuerdos humanitarios”, la cual fue sancionada y publicada 

el 25 de julio de 2005.  

 

96.18 Se ha estimado que los grupos paramilitares son responsables de numerosos 

asesinatos cometidos con motivos políticos en Colombia y de una gran parte de las 

violaciones de derechos humanos en general.  

 

96.19 Se ha documentado en Colombia la existencia de numerosos casos  de 

vinculación entre paramilitares y miembros de la fuerza pública en relación con 

hechos similares a los ocurridos en el presente caso, así como actitudes omisivas de 

parte de integrantes de la fuerza pública respecto de las acciones de dichos grupos.  

En los informes publicados desde 1997 sobre la situación de derechos humanos en 

Colombia, la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos ha documentado los casos representativos de violaciones del derecho a la 

vida, en los que se alegó que el gobierno y las fuerzas armadas colaboraron con los 

paramilitares en asesinar, amenazar o desplazar a la población civil.  […] 

 

96.20 En sus informes, la Alta Comisionada hace constante referencia a la 

impunidad de las violaciones de derechos humanos y derecho internacional 

humanitario cometidas por los paramilitares y la connivencia entre estos grupos y la 

fuerza pública, como consecuencia de procesos penales y de investigaciones 

disciplinarias abiertos en su contra que no desembocan en el establecimiento de 

responsabilidades ni en las correspondientes sanciones.  

 

 

Respecto del contexto histórico de Mapiripán y la ocurrencia de la masacre 

 

[…] 
 

96.23 Al inicio de la década de los años noventa, grupos paramilitares, varias 

organizaciones de narcotraficantes y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 

Colombia (en adelante “las FARC”) intentaban controlar la zona donde se encuentra 
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el municipio de Mapiripán. Asimismo, dada la importancia estratégica del área, el 

grupo paramilitar de las AUC lanzó una campaña armada para aumentar su control 

sobre el territorio.   

 

[…] 

 

96.25 En el sitio conocido como “El Barrancón”, cercano a los municipios de Charras 

y Mapiripán, se encontraba apostada la Infantería de Marina. La presencia de la 

Fuerza Pública se extendía al aeropuerto de San José del Guaviare, controlada por el 

Ejército y la Policía Antinarcóticos. El Batallón “Joaquín París” se encontraba a cargo 

del aeropuerto. 

 
[…] 

 

96.27 A principios de 1997 las AUC llevaron a cabo varias reuniones con el fin de 

organizar su incursión en la zona de Mapiripán y los habitantes de dicho municipio 

fueron declarados objetivo militar por el jefe paramilitar Carlos Castaño Gil, porque, 

“según él, allí operaba un frente consolidado de la subversión, con el dominio 

absoluto de un territorio apropiado para el ciclo completo en materia de narcotráfico, 

cultivo, procesamiento y comercialización”.  

 

96.28 Cuando las autodefensas llegaron al Municipio de Mapiripán, durante los 

hechos de julio de 1997, no estaban en el pueblo ni el Alcalde ni los funcionarios de 

la alcaldía. 

 

 Los hechos de julio de 1997 

 

[…] 

 

96.30 El 12 de julio de 1997 aproximadamente un centenar de miembros de las AUC 

aterrizaron en el aeropuerto de San José de Guaviare en vuelos irregulares 

procedentes de Neclocí y Apartadó y fueron recogidos por miembros del Ejército sin 

que éstos últimos practicaran ningún tipo de control.  

 

[…] 

 

96.32 El Ejército colombiano facilitó el transporte de los paramilitares hasta 

Mapiripán. […]   

 

[…]   

 

96.34 Al amanecer del 15 de julio de 1997, más de 100 hombres armados rodearon 

Mapiripán por vía terrestre y f luvial. Los hombres que conformaban el grupo 

paramilitar vestían prendas de uso privativo de las Fuerzas Militares, portaban armas 

de corto y largo alcance, cuyo uso era monopolio del Estado, y utilizaban radios de 

alta frecuencia.  

 

96.35 Al llegar a Mapiripán, los paramilitares tomaron control del pueblo,  de las 

comunicaciones y de las of icinas públicas y procedieron a intimidar a sus habitantes, 

y a secuestrar y producir la muerte de otros. Las declaraciones del señor Edison 

Londoño Niño, miembro de la Brigada Móvil II, sobre la colaboración entre los 

miembros del Ejército y las AUC, revelan que ésta no se limitó a abstenerse de 
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impedir su llegada a Mapiripán, sino que también involucró el suministro de 

pertrechos y comunicaciones. 

 

[…] 
 

96.39 Los testimonios de los sobrevivientes indican que el 15 de julio de 1997 las 

AUC separaron a 27 personas identificadas en una lista como presuntos auxiliares, 

colaboradores o simpatizantes de las FARC y que estas personas fueron torturadas y 

descuartizadas por un miembro de las AUC conocido como “Mochacabezas”. Los 

paramilitares permanecieron en Mapiripán desde el 15 hasta el 20 de julio de 1997, 

lapso durante el cual impidieron la libre circulación a los habitantes de dicho 

municipio, y torturaron, desmembraron, desvisceraron y degollaron 

aproximadamente a 49 personas y arrojaron sus restos al río Guaviare. Además, una 

vez concluida la operación, las AUC destruyeron gran parte de la evidencia física, con 

el fin de obstruir la recolección de la prueba.  

 

[…] 

 

96.42 La fuerza pública llegó a Mapiripán el 22 de julio de 1997, después de 

concluida la masacre y con posterioridad a la llegada de los medios de comunicación, 

cuando los paramilitares ya habían destruido mucha de la evidencia física.  

 

96.43 La incursión de los paramilitares en Mapiripán fue un acto minuciosamente 

planeado desde varios meses antes de la masacre, ejecutado con previsiones 

logísticas y con la colaboración, aquiescencia y omisión de miembros del Ejército. La 

participación de agentes del Estado en la masacre no se limitó solamente a facilitar 

el ingreso de las AUC a la región, ya que las autoridades tuvieron conocimiento del 

ataque perpetrado contra la población civil en Mapiripán y omit ieron adoptar las 

medidas necesarias para proteger a los miembros de la comunidad.   

 

[…] 
 
96.63 La masacre ocurrida en Mapiripán, aunada, inter alia, al miedo de que se 

repitieran hechos similares, al amedrentamiento por parte de paramilitares, a las 

vivencias de los días en que ocurrió la masacre, los daños sufridos por las familias y 

la posibilidad de sufrir otros daños, en razón de tener que dar su testimonio o de 

haberlo dado, provocó el desplazamiento interno de familias enteras de Mapiripán. 

Algunas de las personas desplazadas no vivían propiamente en Mapiripán al 

momento de los hechos, pero se vieron igualmente ob ligadas a desplazarse como 

consecuencia de los mismos.  

 

[…] 

 

96.126  A la fecha de la presente Sentencia, el proceso penal [por la masacre 

de Mapiripán] continúa en trámite y el estado actual del mismo, según la información 

que consta en el expediente ante la Corte, es el siguiente: 

 

a) en total, han sido procesadas aproximadamente 17 personas; 

 

b) se han proferido resoluciones acusatorias contra trece imputados, de 

los cuales cinco son miembros del Ejército (supra nota 96.82, 96.95, 96.115 y 

96.119);  
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c) la Fiscalía General de la Nación ha dictado nueve medidas de 

aseguramiento consistentes en detención preventiva.  De éstas, las órdenes 

de captura de Arnoldo Vergara Trespalacios, Francisco Gómez Vergaño y 

Miguel Enrique Vergara Salgado, presuntos paramilitares, no han sido 

efectivas; 

 

d) existen dos sentencias condenatorias en primera instancia contra siete 

personas, a saber, los paramilitares Carlos Castaño, Julio Enrique Flórez, Luis 

Hernando Méndez Bedoya y José Vicente Gutiérrez Giraldo, los sargentos José 

Miller Ureña Díaz y Juan Carlos Gamarra Polo, y el Teniente Coronel Lino 

Hernando Sánchez Prado (supra párrs. 96.117 y 96.120). Existe una 

sentencia condenatoria en segunda instancia que absolvió a José Vicente 

Gutiérrez Giraldo y confirmó la anterior dictada en contra de Carlos Castaño, 

Julio F lórez, los sargentos José Miller Ureña Díaz y Juan Carlos Gamarra Polo, 

y el Teniente Coronel Lino Hernando Sánchez Prado (supra párr. 96.122); 

 

e) de esas siete condenas a penas privativas de libertad, existen al 

menos dos órdenes de captura pendientes de ejecución, a saber, las dictadas 

en contra de los paramilitares Carlos Castaño Gil y Luis Hernando Méndez 

Bedolla. Sin embargo, según información aportada por el Estado, la orden de 

captura girada en contra de Carlos Castaño Gil se encuentra suspendida; y 

 

g) el 3 de agosto de 2005 la Unidad Nacional de Fiscalías ordenó la 

vinculación formal de Salvatore Mancuso Gómez. Sin embargo, el 4 de agosto 

de 2005 dicha Unidad manifestó que “por su condición de miembro 

representante de las denominadas „Autodefensas Unidas de Colombia‟ frente 

al proceso de paz que se adelanta y la desmovilización y reincorporación a la 

vida civil de los hombres bajo su mando, fue dispuesta la suspensión de la 

misma conforme lo prevé el inciso segundo del parágrafo segundo del artículo 

3 de la Ley 782 de 2002. Sin embargo, para garantizar la comparecencia del 

señor Mancuso Gómez a la investigación, [se] solicit[ó al Alto Comisionado 

para la Paz que informara]  el lugar de residencia o ubicación, para [...] ser 

escuchado en diligencia de indagatoria”. Además, el 3 de agosto de 2005 

expidió orden de captura en contra de José Pastor Gaitán Ávila, por ser 

presunto coautor de los delitos de homicidio en concurso material con los 

punibles de secuestro, terrorismo y concierto para delinquir.  

 
[…] 

 

 

IX 

RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO 

 

97. Alegatos del Estado 

 

a) el Estado ha reconocido su responsabilidad internacional por la violación de 

los artículos 4.1, 5.1, 5.2, 7.1 y 7.2 de la Convención, en relación con los 

hechos señalados en el literal B del Capítulo VI de la demanda presentada por 

la Comisión.  No obstante, teniendo en cuenta lo señalado en los fallos 

internos, aclara que dicha responsabilidad se deriva de la actuación irregular 

de sus agentes y no obedece a una política del Estado o de sus Instituciones; 
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b) en relación con los hechos de Mapiripán, fueron condenados por la justicia 

ordinaria y sancionados disciplinariamente varios miembros de las fuerzas 

militares colombianas, siendo dichos pronunciamientos la base del 

reconocimiento de responsabilidad del Estado, por ser indudable que los 

miembros de la Fuerza Pública son agentes del Estado y por tanto sus actos 

por acción u omisión son atribuibles a éste. Lo que el Estado no acepta es la 

atribución de los actos de los grupos de autodefensa, tal como sostiene la 

Comisión Interamericana en la demanda. Atribuir los actos de miembros de 

dichos grupos de autodefensa al Estado como si fueran sus agentes y 

pretender generarle al Estado responsabilidad internacional por esos actos 

sería contrario al Derecho Internacional;  

 

 […] 

 

c) los miembros del Ejército que a título individual colaboraron con estos grupos 

de autodefensa, así sea por omisión y en la forma determinada en la justicia 

ordinaria, actuaron fuera de la ley y por ello han sido condenados a penas 

que oscilan entre 30 y 40 años de prisión. En el marco de su compromiso con 

los derechos humanos, el Estado sí reconoce su responsabilidad por cuanto 

algunos miembros de sus Fuerzas Armadas, quienes no obraron como la ley 

les ordenaba, no protegieron a la población y su omisión resultó en la 

violación de una obligación internacional; y 

 

d) es de anotar que, en el caso de los “19 Comerciantes vs. Colombia”, una de 

las consideraciones de la Corte para conc luir que el Estado era responsable 

por omisión en ese caso, donde los actos delictivos fueron perpetrados por 

miembros de grupos de autodefensa, es que la legislación que inicialmente 

permit ió la existencia de ciertos grupos estaba vigente para la época de  los 

hechos.  En el presente caso de la Masacre de Mapiripán, esa legislación está 

derogada hace muchos años atrás y la conformación de estos grupos y sus 

actividades está criminalizada mediante los Decretos 1194 de 8 de junio de 

1989 y 2256 de 1991. Tampoco es aplicable a este caso lo resuelto por la 

Corte en el caso Paniagua Morales y otros, señalado por la Comisión para 

atribuir responsabilidad al Estado, en el cual la Corte encontró responsable a 

Guatemala porque este Estado no contradijo que miembros de la Guardia de 

Hacienda fueran agentes estatales. En el presente caso, Colombia contradice 

enfáticamente que los miembros de los grupos de autodefensa sean sus 

agentes o que hayan actuado como tales.  

 

 

Alegatos de la Comisión 

 

98. En relación con la responsabilidad internacional del Estado, la Comisión señaló 

que: 

 

a) los actos de los particulares implicados en los hechos referidos pueden ser 

atribuidos al Estado y, en consecuencia, comprometer su responsabilidad 

conforme al derecho internacional, para lo cual es suficiente la demostración 

de que ha habido apoyo o tolerancia del poder público en la infracción de los 

derechos reconocidos en la Convención, según señalara la Corte 

Interamericana en el caso Paniagua Morales;  
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b) según estableciera la Comisión en su Tercer Informe sobre la Situación de los 

Derechos Humanos en Colombia de 2001, el Estado ha jugado un papel 

importante en el desarrollo de los llamados grupos paramilitares o de 

autodefensa, a quienes permitió actuar con protección legal y legitimidad en 

las décadas de los setenta y ochenta y es responsable de manera general por 

su existencia y fortalecimiento. […]; 

 

c) a pesar de que el 25 de mayo de 1989 la Corte Suprema de Justicia declaró la 

inconstitucionalidad de la normativa que daba respaldo legal a la vinculación 

de dichos grupos con la defensa nacional, tras lo cual el Estado adoptó una 

serie de medidas legislativas para criminalizar las actividades de estos grupos 

y de quienes los apoyen, Colombia hizo poco para desmantelar la estructura 

que había creado y fomentado, particularmente cuando aquellos grupos 

llevaban a cabo actividades de contrainsurgencia. De hecho, los lazos 

permanecieron a diferentes niveles, en algunos casos, solicitando o 

permit iendo a los paramilitares la ejecución de ciertos actos ilícitos en el 

entendido de que no serían objeto de investigación o juzgamiento ni sanción;  

 

d) esta situación ha llevado a la Comisión a establecer, a los efectos de la 

determinación de la responsabilidad internacional del Estado conforme a la 

Convención Americana, que en los casos en los cuales miembros de grupos 

paramilitares actúan con la aquiescencia o apoyo de miembros del Ejército, 

debe considerarse que éstos actúan como agentes estatales; y 

 

e) en el presente caso, según surge de la determinación de los hechos, existen 

elementos de prueba que apuntan a la participación de agentes del Estado en 

la preparación de la masacre, su ejecución y actos posteriores, tanto por 

acción como por omisión.  Por lo tanto, corresponde concluir que le son 

imputables a éste tanto las violaciones a la Convención Americana cometidas 

como resultado de los actos u omisiones de sus propios agentes, así como 

aquellas cometidas por particulares involucrados en la ejecución de las 

víctimas. 

 

[…] 

 

 

Alegatos de los representantes  

 

100. En relación con la responsabilidad estatal, además de reiterar algunos de los 

argumentos presentados por la Comisión, los representantes señalaron que:  

 

a) la Masacre de Mapiripán corresponde a un patrón de crímenes cometidos por 

grupos paramilitares con la complicidad del Estado. Es decir, en Colombia 

existe una política estatal de auspiciar y tolerar las actividades ilícitas de 

grupos paramilitares, que incluye facilitar la impunidad para los responsables 

tras el encubrimiento y destrucción de la prueba, así como la falta de 

investigación. Dada la existencia de esta política, el Estado es responsable por 

las actuaciones de los miembros de los grupos paramilitares, de conformidad 

con lo establecido por la Corte en el caso Blake;  

 

[…] 
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Consideraciones de la Corte 

 

101. Con base en los hechos establecidos y las pruebas presentadas en el presente 

caso, la Corte procederá a determinar el alcance y efectos jurídicos del 

reconocimiento parcial de responsabilidad internacional efectuado por el Estado 

(supra párrs. 34 y 37), en el marco de la responsabilidad estatal generada por 

violaciones a la Convención Americana.  

 

102. Con posterioridad a dicho reconocimiento, en sus alegatos finales tanto orales 

como escritos el Estado señaló que su responsabilidad se deriva de la actuación 

irregular de sus agentes, pero no obedece a una política del Estado o de sus 

instituciones ni acepta la atribución de los actos de los grupos de autodefensa como 

si éstos fueran sus agentes. Colombia fundamentó sus manifestaciones 

especialmente en las reglas sobre atribución de actos contenidas en los Artículos 

sobre la Responsabilidad Estatal por Actos Ilícitos de la Comisión de Derecho 

Internacional de Naciones Unidas.  

 

103. Al resolver la cuestión de la responsabilidad internacional planteada por el 

Estado, se hace necesario recordar el carácter de la Convención Americana en el 

marco del Derecho Internacional, así como los principios que informan su aplicación 

e interpretación. 

 

104. Desde sus primeros casos, la Corte ha basado su jurisprude ncia en el carácter 

especial de la Convención Americana en el marco del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos. Dicha Convención, así como los demás tratados de derechos 

humanos, se inspiran en valores comunes superiores (centrados en la protección del 

ser humano), están dotados de mecanismos específicos de supervisión, se aplican de 

conformidad con la noción de garantía colectiva, consagran obligaciones de carácter 

esencialmente objetivo, y tienen una naturaleza especial, que los diferencian de los 

demás tratados, los cuales reglamentan intereses recíprocos entre los Estados Partes1.  

 

105. Esta especial naturaleza de dichos tratados y su mecanismo de 

implementación colectiva2, conllevan la necesidad de aplicar e interpretar sus 

disposiciones, de acuerdo con su objeto y fin, de modo a asegurar que los Estados 

Partes garanticen su cumplimiento y sus efectos propios (effet utile) en el plano de 

sus respectivos derechos internos 3.  Este principio se aplica no sólo en relación con 

las normas sustantivas de los tratados de derechos humanos (es decir, las que 

contienen disposiciones sobre los derechos protegidos), sino también en relación con 

las normas procesales4.  

                                        
1  Cfr. Caso Baena Ricardo. Sentencia de 28 de noviembre de 2003. Serie C No. 104, párr. 96; Caso 
Hilaire. Excepciones Preliminares, Sentencia de 1 de septiembre de 2001. Serie C No. 80, párrs. 94; Caso 
del Tribunal Constitucional. Competencia. Sentencia de 24 de septiembre de 1999. Serie C No. 55, párr. 
41, y Caso Ivcher Bronstein. Competencia. Sentencia de 24 de septiembre de 1999. Serie C No. 54, párr. 
42. 
2  Cfr. Caso Hermanas Serrano Cruz. Excepciones Preliminares. Sentencia de 23 de noviembre de 
2004. Serie C No. 118, párr. 69; Caso Baena Ricardo. Sentencia de 28 de noviembre de 2003. Serie C No. 
104, párr. 99, y Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros. Sentencia de 21 de junio de 2002. Serie C 
No. 94, párr. 83. 
3  Cfr. Caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa, supra nota 12, párr. 101; Caso Lori Berenson 
Mejía, supra nota 13, párr. 220; Caso Hermanas Serrano Cruz. Excepciones Preliminares. Sentencia de 23 
de noviembre de 2004. Serie C No. 11, párr. 69, y Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros, supra 
nota 180, párr. 83. 
4  Cfr. Caso Hermanas Serrano Cruz. Excepciones Preliminares, supra nota 181, párr. 69; Caso 
“Instituto de Reeducación del Menor”, supra nota 4, párr. 205, Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri. 
Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110, párrs. 150 a 151. Asimismo, cfr. European Court of 
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106. Asimismo, la Corte ha señalado, al igual que la Corte Europea de Derechos 

Humanos, que los tratados de derechos humanos son instrumentos vivos, cuya 

interpretación tiene que acompañar la evolución de los tiempos y las condiciones de 

vida actuales5. Tal interpretación evolutiva es consecuente con las reglas generales 

de interpretación consagradas en el artículo 29 de la Convención Americana, así 

como las establecidas por la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 6.  

En este sentido, al interpretar la Convención debe siempre elegirse la alternativa 

más favorable para la tutela de los derechos protegidos por dicho tratado, según el 

principio de la norma más favorable al ser humano 7.   

 

107. Si bien la misma Convención Americana hace expresa referencia a las normas 

del Derecho Internacional general para su interpretación y aplicación, las 

obligaciones contenidas en los artículos 1.1 y 2 de la Convención constituyen en 

definitiva la base para la determinación de responsabilidad internacional a un Estado 

por violaciones a la misma. De tal manera, dicho instrumento constituye en efecto 

lex specialis en materia de responsabilidad estatal, en razón de su especial 

naturaleza de tratado internacional de derechos humanos vis-à-vis el Derecho 

Internacional general. Por lo tanto, la atribución de responsabilidad internacional al 

Estado, así como los alcances y efectos del reconocimiento realizado en el presente 

caso, deben ser efectuados a la luz de la propia Convención.  

 

108. En efecto, el origen mismo de dicha responsabilidad surge de la inobservancia 

de las obligaciones recogidas en los artículos 1.1 y 2 de la Convención. Al respecto, 

la Corte ha señalado que 

 
[e]l artículo 1.1 es fundamental para determinar si una violación de los derechos 
humanos reconocidos por la Convención puede ser atribuida a un Estado Parte.  En 
efecto, dicho artículo pone a cargo de los Estados Partes los deberes fundamentales de 
respeto y de garantía, de tal modo que todo menoscabo a los derechos humanos 
reconocidos en la Convención que pueda ser atribuido, según las reglas del Derecho 
internacional, a la acción u omisión de cualquier autoridad pública, constituye un hecho 
imputable al Estado que compromete su responsabilidad en los términos previstos por la 
misma Convención. 

 
Conforme al artículo 1.1 es ilícita toda forma de ejercicio del poder público que viole los 
derechos reconocidos por la Convención.  En tal sentido, en toda circunstancia en la cual 
un órgano o funcionario del Estado o de una institución de carácter público lesione 
indebidamente uno de tales derechos, se está ante un supuesto de inobservancia del 
deber de respeto consagrado en ese artículo 
 

                                                                                                                     
Human Rights, Klass and others v. Germany, judgment of 6 September 1978, Series A no. 28, § 34; 
Permanent Court of Arbitration, Dutch Portuguese Boundaries on the Island of Timor (Arbitral Award of 25 
June 1914), The American Journal of International Law, vol. 9, 1915, pp. 250 and 266. 
5  Cfr. European Court of Human Rights, Tyrer v. The United Kingdom, judgment of 25 April 1978, 
Series A no. 26, párr. 31. 
6  Cfr. El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el Marco de las Garantías del 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC-16/99 de 1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 114. 
Ver además, en casos contenciosos, Caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa, supra nota 12; Caso de 
los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 182, párr. 165; 146; Caso Juan Humberto Sánchez. 
Interpretación de la Sentencia sobre Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. (art. 67 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de 26 de noviembre de 2003.  Serie C. No. 102, párr. 
56; Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni. Sentencia de 31 de agosto de 2001. Serie C No. 
79, párrs. 146 a 148, y Caso Barrios Altos. Sentencia de 14 de marzo de 2001. Serie C No. 75, párrs. 41-
44. 
7  Cfr. Caso Ricardo Canese. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 181; Caso 
Herrera Ulloa. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 184, y Caso Baena Ricardo y otros. 
Sentencia de 2 de febrero de 2001. Serie C No. 72. 
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Esa conclusión es independiente de que el órgano o funcionario haya actuado en 
contravención de disposiciones del derecho interno o desbordado los límites de su propia 
competencia, puesto que es un principio de Derecho internacional que el Estado 
responde por los actos de sus agentes realizados al amparo de su carácter oficial y por 
las omisiones de los mismos aun si actúan fuera de los límites de su competencia o en 
violación del derecho interno8. 

 

109. En el mismo sentido, el Tribunal ha señalado que  

 
[e]l deber general del artículo 2 de la Convención Americana implica la adopción de 
medidas en dos vertientes.  Por una parte, la supresión de las normas y prácticas de 
cualquier naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas en la Convención.  
Por la otra, la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la 
efectiva observancia de dichas garantías9.

 
 

 

110. Es decir, el origen de la responsabilidad internacional del Estado se encuentra 

en “actos u omisiones de cualquier poder u órgano de éste, independientemente de 

su jerarquía, que violen la Convención Americana” 10, y se genera en forma inmediata 

con el ilícito internacional atribuido al Estado. Para establecer que se ha producido 

una violación de los derechos consagrados en la Convención no se requiere 

determinar, como ocurre en el derecho penal interno, la culpabilidad de sus autores 

o su intencionalidad, y tampoco es preciso identificar individualmente a los agentes a 

los cuales se atribuyen los hechos violatorios11.  Es suficiente la demostración de que 

ha habido apoyo o tolerancia del poder público en la infracción de los derechos 

reconocidos en la Convención12, u omisiones que hayan permit ido la perpetración de 

esas violaciones.  

 

111. Dicha responsabilidad internacional puede generarse también por actos de 

particulares en principio no atribuibles al Estado. Los Estados Partes en la 

Convención tienen obligaciones erga omnes de respetar y hacer respetar las normas 

de protección y de asegurar la efectividad de los derechos allí consagrados en toda 

circunstancia y respecto de toda persona
13

. Esas obligaciones del Estado proyectan 

sus efectos más allá de la relación entre sus agentes y las personas sometidas a su 

jurisdicción, pues se manifiestan también en la obligación positiva del Estado de 

adoptar las medidas necesarias para asegurar la efectiva protección de los derechos 

humanos en las relaciones inter-individuales.  La atribución de responsabilidad al 

Estado por actos de particulares puede darse en casos en que el Estado incumple, 

por acción u omisión de sus agentes cuando se encuentren en posición de garantes, 

esas obligaciones erga omnes contenidas en los artículos 1.1 y 2 de la Convención.  

 

                                        
8  Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 182, párr. 72; Caso “Cinco 
Pensionistas”. Sentencia de 28 de febrero de 2003. Serie C No. 98, párr. 63; Condición Jurídica y 
Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre  de 2003. 
Serie A No. 18, párr. 76, y Caso Baena Ricardo y otros, supra nota 179, párr. 178. 
9  Cfr. Caso Lori Berenson Mejía, supra nota 13, párr. 219; y cfr. Caso “Instituto de Reeducación del 
Menor”, supra nota 4, párr. 206; Caso “Cinco Pensionistas”, supra nota 187, párr. 165. 
10 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 182, párr. 71; Caso Juan Humberto 
Sánchez, supra nota 184, párr. 142; Caso “Cinco Pensionistas”, supra nota 187, párr. 163. 
11  Cfr. Caso 19 Comerciantes. Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie C No. 109, párr. 141; Caso 
Maritza Urrutia. Sentencia de 27 de noviembre de 2003. Serie C No. 103, párr. 41, y Caso de los “Niños 
de la Calle” (Villagrán Morales y otros). Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63, párr. 75. 
12  Cfr. Caso 19 Comerciantes, supra nota 190, párr. 141; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 
184, párr. 44, y Caso Cantos. Sentencia de 28 de noviembre de 2002. Serie C No. 97, párr. 28. 
13  Cfr. Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados, Opinión Consultiva OC-
18/03, supra nota 190, párr. 140. 
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112. La Corte ha señalado la existencia de dichos efectos de la Convención en 

relación con terceros en casos contenciosos14, así como al haber ordenado medidas 

provisionales para proteger a miembros de grupos o comunidades de actos y 

amenazas causados por agentes estatales y por terceros particulares15. En este 

sentido, incluso en la opinión consultiva sobre Condición Jurídica y Derechos de los 

Migrantes Indocumentados, la Corte señaló que 
 

[…] se debe tener en cuenta que existe una obligación de respeto de los derechos 
humanos entre particulares.  Esto es, de la obligación positiva de asegurar la efectividad 
de los derechos humanos protegidos, que existe en cabeza de los Estados, se derivan 
efectos en relación con terceros (erga omnes).  Dicha obligación ha sido desarrollada por 
la doctrina jurídica y, particularmente, por la teoría del Drittwirkung, según la cual los 
derechos fundamentales deben ser respetados tanto por los poderes públicos como por 
los particulares en relación con otros particulares16. 

 

113. La responsabilidad estatal bajo la Convención Americana sólo puede ser 

exigida a nivel internacional después de que el Estado haya tenido la oportunidad de 

repararlo por sus propios medios, y la atribución de la misma a un Estado por actos 

de agentes estatales o de particulares deberá determinarse atendiendo a las 

particularidades y circunstancias de cada caso. 

 

114. Asimismo, al proceder a determinar la responsabilidad internacional del 

Estado en el presente caso, la Corte no puede obviar la existencia de deberes 

generales y especiales de protección de la población civil a cargo del Estado, 

derivados del Derecho Internacional Humanitario, en particular del artículo 3 común 

de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y las normas del Protocolo 

adicional a los Convenios de Ginebra relativo a la protección de las víctimas de los 

conflictos armados de carácter no internacional (Protocolo II). El respeto debido a las 

personas protegidas implica obligaciones de carácter pasivo (no matar, no violar la 

integridad física, etc), mientras que la protecc ión debida implica obligaciones 

positivas de impedir que terceros perpetren violaciones contra dichas personas. La 

observancia de dichas obligaciones resulta de relevancia en el presente caso, en la 

medida en que la masacre fue cometida en una situación de evidente desprotección 

de civiles en un conflicto armado de carácter no internacional. Al respecto, la Corte 

Constitucional de Colombia ha considerado que  

 
[e]l artículo 4º del [Protocolo II] no sólo ordena una protección general a los no 
combatientes sino que, en desarrollo al artículo 3º común a los Convenios de Ginebra de 
1949, consagra una serie de prohibiciones absolutas, que pueden ser consideradas el 
núcleo esencial de las garantías brindadas por el derecho internacional humanitario. […]  

 
[el principio de] distinción entre población combatiente y no combatiente tiene 
consecuencias fundamentales. Así, en primer término, tal y como lo señala la regla de 
inmunidad del artículo 13 [del Protocolo II], las partes tienen la obligación general de 
proteger a la población civil contra los peligros procedentes de las operaciones militares. 

                                        
14  Cfr. Caso de la Comunidad Moiwana, supra nota 4, párr. 211; Caso Tibi, supra nota 16, párr. 
108; Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 182, párr. 91; Caso 19 Comerciantes, supra 
nota 190, párr. 183; Caso Maritza Urrutia, supra nota 193, párr. 71; Caso Bulacio. Sentencia de 18 de 
septiembre de 2003. Serie C No. 100, párr. 111; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 184, párr. 81. 
15  Cfr. Caso de las Penitenciarias de Mendoza. Medidas Provisionales. Resolución de 18 de junio de 
2005; Caso del Pueblo Indígena Sarayaku. Medidas Provisionales. Resolución de 6 de julio de 2004; Caso 
de la Comunidad Kankuamo. Medidas Provisiones. Resolución de 5 de julio de 2004; Caso de las 
Comunidades del Jiguamiandó y del Curbaradó. Medidas Provisionales. Resolución de 6 de marzo de 2003. 
Serie E No. 4, pga. 169; Caso de la Comunidad de Paz de San José Apartadó. Medidas Provisionales. 
Resolución de 18 de junio de 2002. Serie E No. 4, pga. 141, y Caso de la Cárcel de Urso Branco. Medidas 
Provisionales. Resolución de 18 de junio de 2002. Serie E No. 4, pga. 53. 
16  Cfr. Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión Consultiva OC-
18/03, supra nota 187, párr. 140. 
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De ello se desprende, como señala el numeral 2º de este artículo, que esta población, 
como tal, no puede ser objeto de ataques militares, y quedan prohibidos los actos o 
amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizarla. Además, esta protección 
general de la población civil contra los peligros de la guerra implica también que no es 
conforme al derecho internacional humanitario que una de las partes involucre en el 
conflicto armado a esta población, puesto que de esa manera la convierte en actor del 
mismo, con lo cual la estaría exponiendo a los ataques militares por la otra parte. […] 
Independientemente de la situación jurídica de normalidad o anormalidad política, la 
sociedad civil víctima de la confrontación armada debe ser protegida por parte del 
Estado. 

 

115. Las obligaciones derivadas de dicha normativa internacional deben ser 

tomadas en cuenta, según lo dispuesto en el artículo 29.b) de la Convención, pues 

quienes se hallan protegidos por el régimen de dicho instrumento no pierden por ello 

los derechos o facultades que ya tengan conforme a la legislación del Estado bajo 

cuya jurisdicción se encuentran, sino se complementan o integran para precisar su 

alcance o determinar su contenido.  Si bien es claro que la atribución de 

responsabilidad internacional bajo las normas de Derecho Internacional Humanitario 

no puede ser declarada, como tal, por este Tribunal17, dichas normas son útiles para 

la interpretación de la Convención18, al establecer la responsabilidad estatal y otros 

aspectos de las violaciones alegadas en el presente caso. Esas normas estaban 

vigentes para Colombia al momento de los hechos, como normativa internacional de 

la que el Estado es parte y como derecho interno, y han sido declaradas por la Corte 

Constitucional de Colombia como normas de jus cogens, que forman parte del 

“bloque de constitucionalidad” colombiano y que son obligatorias para los Estados y 

para todos los actores armados, estatales o no estatales, que participen en un 

conflicto armado.  

 

116. En el presente caso, los actos cometidos por el grupo de paramilitares contra 

las víctimas son parte de los hechos reconocidos por el Estado, por encontrarse 

contenidos en el literal B del capítulo VI de la demanda interpuesta por la Comisión 

(supra párrs. 34, 37 y 96.29 a 96.47), a saber: 

 

a) según la Fiscalía General de la Nación, el Ejército colombiano permitió el 

aterrizaje de las aeronaves que transportaban a dichos paramilitares, sin 

practicar ningún tipo de control, registro o anotación (supra párrs. 96.30 y 

96.31); 

b) el Ejército colombiano facilitó el transporte de los paramilitares hasta 

Mapiripán […]; 

c) los miembros del grupo paramilitar transitaron sin ser detenidos por áreas de 

entrenamiento de las tropas de la Brigada Móvil II (supra párr. 96.32). La 

colaboración entre los miembros del Ejército y las AUC involucró el suministro 

de pertrechos y comunicaciones a los paramilitares (supra párr. 96.35); 

d) la incursión de los paramilitares en Mapiripán fue un acto minuciosamente 

planeado desde varios meses antes de julio de 1997, ejecutado con 

previsiones logísticas y con la colaboración, aquiescencia y omisión de 

miembros del Ejército. La participación de agentes del Estado en la masacre 

no se limitó a facilitar el ingreso de las AUC a la región, ya que las 

autoridades tuvieron conocimiento del ataque perpetrado contra la población 

                                        
17  Cfr. Caso Hermanas Serrano Cruz. Excepciones Preliminares, supra nota 181, párr. 108, y Caso 
Las Palmeras. Excepciones Preliminares. Sentencia de 4 de febrero de 2000. Serie C no. 67, párr. 33. 
18  Cfr. Caso Hermanas Serrano Cruz. Excepciones Preliminares, supra nota 181, párr. 119; Caso Las 
Palmeras. Excepciones Preliminares. Sentencia de 4 de febrero de 2000. Serie C No. 67, párrs. 32 a 34, y 
Caso Bámaca Velásquez. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie C No. 70, párrs. 208 a 209. 
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civil en Mapiripán y omit ieron adoptar las medidas necesarias para proteger a 

los miembros de la comunidad (supra párr. 96.43); 

e) la Fiscalía General de Nación determinó que, no obstante, ante el arribo de las 

AUC, se dispuso la movilización de las tropas del Batallón “Joaquín París” 

desde San José de Guaviare hacia otras localidades, dejando desprotegidas a 

las poblaciones de dicho lugar y de Mapiripán […]; 

f) según la Fiscalía General de la Nación, las omisiones de la VII Brigada no 

fueron un simple incumplimiento de su deber legal de controlar la zona, sino 

que involucró “abstenciones en necesaria connivencia con la agrupación 

armada ilegal, así como en actitudes positivas eficaces tendientes a que los 

paramilitares lograran su propósito, pues indudablemente sin ese concurso no 

hubieran logrado actuar” (supra párr. 96.44); 

g) miembros del Ejército habrían adoptado medidas tendientes a encubrir los 

hechos (supra párr. 96.45); y  

h) las omisiones de la VII Brigada se extendieron a la falta de colaboración con 

las autoridades judiciales que intentaron llegar al lugar de los hechos (supra 

párr. 96.46). 

 

117. Al respecto, es pertinente observar lo resuelto por los tribunales internos en 

cuanto a la responsabilidad penal de algunos miembros de las Fuerzas Armadas 

implicados en los hechos del presente caso. Al considerar el carácter de las acciones 

y omisiones en que incurrieron algunos de dichos agentes, en la sentencia que 

resuelve la acción de tutela interpuesta en relación con el conflicto de competencias 

entre las jurisdicciones penal militar y penal ordinaria planteada en este caso, la 

Corte Constitucional de Colombia señaló lo siguiente: 

 
[…] si una persona tiene dentro de su ámbito de competencia deberes de seguridad en 
el tráfico o de protección frente a determinados bienes jurídicos, en el juicio de 
imputación es totalmente accesorio precisar si los quebrantó mediante una conducta 
activa […] o mediante una omisión […]. En una grave violación a los derechos 
fundamentales, la conducta del garante que interviene activamente en la toma de una 
población, es similar a la de aquel que no presta la seguridad para que los habitantes 
queden en una absoluta indefensión. […] 

 
[…] las Fuerzas Militares, así como la Policía Nacional, tienen una posición de garante 
derivada de su obligación de cumplir deberes irrenunciables en un Estado social de 
derecho. El artículo 217 de la Constitución dispone que es función de las fuerzas 
militares garantizar el orden constitucional. Dicho orden no se limita a preservar la 
estructura democrática del país, sino que comprende el deber de participar activa y 
eficazmente (C.P. art. 209) en la defensa de los derechos constitucionales de los 
asociados. Tales derechos constituyen los bienes respecto de los cuales el Estado tiene 
el deber –irrenunciable- de proteger. 
 
Respecto de dicho deber, las fuerzas armadas ocupan un lugar primordial. En efecto, 
parte esencial del respeto por los derechos constitucionales se edifica sobre la obligación 
del Estado en proteger a los titulares de tales derechos contra las violaciones a los 
mismos por los particulares. La defensa de los derechos no se limita a la abstención 
estatal en violarlos. Comporta como se ha indicado, enfrentar a los agresores de tales 
derechos. […] 

 
Los hechos conocidos como la masacre de Mapiripán constituyen uno de los momentos 
más tristes de la historia colombiana.  La situación de terror a la cual fue sometida la 
población de Mapiripán, los actos atroces de tortura general e individual, degradación de 
la condición humana y homicidios, son conocidos por la opinión pública.  En los 
antecedentes de esta sentencia se […] da cuenta, en forma sintética – más no por ello, 
carente de suficiente capacidad descriptiva –, de las conductas realizadas en dicha zona 
del país, clasificadas como actos totalmente ajenos a cualquier sentimiento mínimo de 
humanidad. 
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Los relatos denotan la inusitada gravedad de los hechos, degradadores de manera 
absoluta del principio de dignidad humana y abiertamente contrario a la Constitución, 
además de su clarísima nota violatoria de los derechos constitucionales fundamentales 
de los asociados.  Estas conductas, conforme a la jurisprudencia antes analizada, 
únicamente pueden ser objeto de investigación por parte de la jurisdicción ordinaria, por 
cuanto no guardan relación alguna con la misión propia de los integrantes de las fuerzas 
militares.  En efecto, si los dos miembros de la Fuerza Pública tenían una posición de 
garante, que los obligaba a proteger la población, al imputárseles por omisión (comisión 
por omisión) las graves violaciones a los derechos humanos, es claro que se trata de un 
comportamiento que no tiene relación con el servicio. 
  
Las anteriores consideraciones deberían bastar para que se hubiera dispuesto que la 
Fiscalía General de la Nación debía mantener la competencia para investigar la 
responsabilidad del Brigadier General Uscátegui  y del Teniente Coronel Orozco.  Sin 
embargo, estos oficiales no participaron directamente en tales actos de barbarie, sino 
que fueron vinculados la proceso penal por supuestas conductas omisivas. […] 
  
Cuando se tiene una posición de garante no se desprende una relación directa con el 
servicio, porque se imputa directamente el resultado lesivo (el delito de lesa humanidad) 
y no una simple omisión en el ejercicio del cargo. 
  
Como se ha destacado antes, en Mapiripán se violó de manera flagrante el deber de 
respeto por la dignidad humana, por parte de un grupo que disputa el monopolio del uso 
de la fuerza en manos del Estado.  Es decir, se violaron los principios fundamentales del 
orden constitucional, cuya preservación estaba encargada a los investigados.  Su 
posición de garante les exigía intervenir para evitar la ocurrencia de los hechos 
degradadores de la humanidad y perseguir a los usurpadores del poder estatal.  Debido 
a las gravísmas consecuencias derivadas de su omisión, no puede considerarse que 
exista relación alguna con el servicio. 
  
El precedente de la Corte Constitucional en materia de competencia de la justicia penal 
militar es rigurosa en señalar que únicamente si no existe duda sobre la relación entre el 
servicio y el acto investigado, es posible asignar competencia a la justicia penal militar.  
En el presente caso, no es posible sostener que no existe duda.  Por el contrario, la 
calidad de garante impide catalogar la omisión como un acto relacionado con el servicio.  

 

118. Esta resolución de la Corte Constitucional de Colombia sirvió luego de base 

para que el Consejo de la Judicatura ordenara remit ir el proceso a la jurisdicción 

penal ordinaria y para que la Fiscalía General de la Nación anulara lo actuado en la 

jurisdicción penal militar y formulara acusación contra miembros de las Fuerzas 

Armadas y contra paramilitares involucrados en los sucesos, calificando su grado de 

participación como autores y como cómplices de los hechos, según correspondiera 

(supra párrs. 96.109 a 96.115 e infra párr. 203). Es decir, de las decisiones de las 

autoridades judiciales también se desprende que las acciones de dichos agentes 

estatales constituyeron verdaderos actos de colaboración, y no sólo omisiones, como 

lo sostuvo el Estado ante este Tribunal. En efecto, en la sentencia dictada el 15 de 

febrero de 2005 por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

(supra párr. 122), mediante la cual confirma la condenatoria proferida contra tres 

militares como coautores y cómplices por los delitos de homicidio agravado, 

secuestro agravado, terrorismo y concierto para delinquir, así como contra tres 

paramilitares, como autores de dichos delitos, en sus consideraciones previas a 

calificar la conducta de los “ex militantes de las Fuerzas Armadas” dicha Sala Penal 

señaló: 

 
Independientemente del compromiso penal que la investigación dedujo a cada uno de 
los integrantes de la fuerza pública involucrados en este proceso, inevitable resulta a la 
Sala destacar hecho tangible que a lo largo del proceso se revela determinante de los 
acontecimientos que aquí se investigaron: el nexo que en definitiva debe afirmarse entre 
los elementos de las AUC que operaban en la región de San José del Guaviare y algunos 
miembros del Ejército Nacional acantonados allí.  Alianza desafortunada que se postula 
desde un comienzo como única explicación y en la relación causa-efecto del insólito 
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traslado en avión de los integrantes de las AUC del Urabá antioqueño a San José del 
Guaviare y su libre movilización hasta Mapiripán. 
 
Primero que todo, la más elemental lógica enseña que ninguna organización al margen 
de la ley, sin las garantías que dispensen un desplazamiento seguro y libre, va a enviar 
a docenas de sus hombres en dos aviones llevando armas y pertrechos en cajas que en 
condiciones diferentes, necesariamente serían revisadas por las autoridades existentes 
en el aeropuerto de destino y aprehendidos sus portadores. 
 
Fueron dos aviones comerciales […] que por su tamaño llamaban la atención y 
contrastaban con los livianos que llegaban a un aeropuerto igualmente pequeño como lo 
es el de San José del Guaviare.  Además que no fueron requisados por ninguna 
autoridad en el aeropuerto, ni se documentó registro alguno de su llegada, inaudito 
también que en la misma pista sus ocupantes abordaran camiones cargando sus cajas 
con armas y material bélico, salieran del aeropuerto y sortearan las pesquisas y 
registros de un retén militar y otros puestos de control ubicados a pocos minutos del 
aeropuerto, pasaran frente al Batallón Joaquín París y cerca de la Brigada Móvil No. 2, 
sin ningún inconveniente.  Significa todo ello que su llegada en avión y su movilización 
indemne hasta Mapiripán, estaban aseguradas por la misma autoridad encargada de la 
vigilancia y control en todo ese iter territorial, y en este sentido la sensatez y la 
ponderación racional no puede cerrar los ojos a la evidencia conforme se apreciará en el 
desarrollo del análisis de rigor.  

 

119. Además, la Corte tiene presente que la Alta Comisionada para los Derechos 

Humanos de Naciones Unidas ha documentado numerosos casos en Colombia en que 

se ha demostrado la vinculación entre servidores públicos y los grupos paramilitares 

en relación con hechos similares a los ocurridos en el presente caso, así como 

actitudes omisivas de parte de integrantes de la fuerza pública respecto de las 

acciones de dichos grupos.  […] 

 

120. En el presente caso, Colombia reconoció la violación de obligaciones 

internacionales convencionales por “los hechos de julio de 1997” en Mapiripán, pero 

posteriormente objetó la atribución al Estado de actos de los para militares que 

ejecutaron dicha masacre. La Corte observa que, si bien los hechos ocurridos entre 

el 15 y el 20 de julio de 1997 en Mapiripán fueron cometidos por miembros de 

grupos paramilitares, la preparación y ejecución de la masacre no habría podido 

perpetrarse sin la colaboración, aquiescencia y tolerancia, manifestadas en varias 

acciones y omisiones, de miembros de las Fuerzas Armadas del Estado, inclusive de 

altos funcionarios de éstas de las zonas. Ciertamente no existen pruebas 

documentales ante este Tribunal que demuestren que el Estado dirigiera  

directamente la ejecución de la masacre o que existiese una relación de dependencia 

entre el Ejército y los grupos paramilitares o una delegación de funciones públicas de 

aquél a éstos. No obstante, al ana lizar los hechos reconocidos por el Estado, surge 

claramente que tanto las conductas de sus propios agentes como las de los 

miembros de grupos paramilitares son atribuibles a Colombia en la medida en que 

éstos actuaron de hecho en una situación y en zonas que estaban bajo el control del 

Estado. En efecto, la incursión de los paramilitares en Mapiripán fue un acto 

planeado desde varios meses antes de julio de 1997, ejecutado con pleno 

conocimiento, previsiones logísticas y la colaboración de las Fuerzas Armadas, 

quienes facilitaron la salida de los paramilitares desde Apartadó y Neclocí y su 

traslado hasta Mapiripán en zonas que se encontraban bajo su control y dejaron 

desprotegida a la población civil durante los días de la masacre mediante el traslado 

injustificado de las tropas a otras localidades (supra párrs. 96.30 a 96.39, 96.43 y 

116). 

 

121. La colaboración de miembros de las fuerzas armadas con los paramilitares se 

manifestó en un conjunto de graves acciones y omisiones destinadas a permitir la 
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realización de la masacre y a encubrir los hechos para procurar la impunidad de los 

responsables. En otras palabras, las autoridades estatales que conocieron las 

intenciones del grupo paramilitar de realizar una masacre para infundir temor en la 

población, no sólo colaboraron en la preparación para que dicho grupo pudiera llevar 

a cabo estos actos delictuosos, sino también hicieron parecer ante la opinión pública 

que la masacre fue perpetrada por el grupo paramilitar sin su conocimiento, 

participación y tolerancia, situaciones que están en contradicción con lo ya 

acreditado en los hechos probados y reconocidos por el Estado (supra párrs. 34, 

96.29 a 96.47). 

 

122. Asimismo, toda vez que su responsabilidad internacional por violaciones de la 

Convención Americana ha s ido parcialmente reconocida, no podría el Estado excluir 

válidamente del contenido de su declaración algunos de los extremos reconocidos. 

De tal manera, la pretensión del Estado de que no se le considere responsable por 

los actos cometidos por los paramilitares o grupos de autodefensa en la masacre de 

Mapiripán no puede ser aceptada, pues ello implicaría vaciar de contenido el 

reconocimiento previamente formulado y caer en una contradicción sustancial con 

algunos de los hechos que ha reconocido.  

 

123. En síntesis, una vez establecida la vinculación de las Fuerzas Armadas con 

ese grupo de paramilitares al perpetrar la masacre cometida con base en el 

reconocimiento estatal de los hechos y en el conjunto de pruebas allegadas al 

expediente, la Corte ha llegado a la conclusión de que la responsabilidad 

internacional del Estado se ha generado por un conjunto de acciones y omisiones de 

agentes estatales y de particulares realizadas en forma coordinada, paralela o 

concatenada con el propósito de perpetrar la masacre. En primer lugar, dichos 

agentes colaboraron en forma directa e indirecta en los actos cometidos por los 

paramilitares y, en segundo lugar, incurrieron en omisiones en su deber de 

protección de las víctimas contra dichos actos y en su deber de investigar éstos 

efectivamente, todo lo cual ha desembocado en violaciones de derechos humanos 

consagrados en la Convención.  Es decir, puesto que los actos cometidos por los 

paramilitares contra las víctimas del presente caso no pueden ser caracterizados 

como meros hechos entre particulares, por estar vinculados con conductas activas y 

omisivas de funcionarios estatales, la atribución de responsabilidad al Estado por 

dichos actos radica en el incumplimiento de sus obligaciones convencionales erga 

omnes de asegurar la efectividad de los derechos humanos en dichas relaciones 

inter-individuales.  

 

* 

* * 

 

[…] 

 

X 

ARTÍCULOS 4, 5 Y 7 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 

EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 1.1 DE LA MISMA 

(DERECHOS A LA VIDA, A LA INTEGRIDAD PERSONAL Y A LA LIBERTAD PERSONAL) 

 

[…] 

 

XI 

ARTÍCULO 19 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 

EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 4.1, 5.1, 22.1 Y 1.1 DE LA MISMA 
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(DERECHOS DEL NIÑO) 

 

[…] 

 

XII 

DESPLAZAMIENTO INTERNO DE LOS FAMILIARES DE LAS VÍCTIMAS 

(ARTÍCULO 22.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 

EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 4.1, 5.1, 19 Y 1.1 DE LA MISMA) 

 

[…] 

 

XIII 

ARTÍCULOS 8.1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 

EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 1.1 DE LA MISMA 

(DERECHOS A LAS GARANTÍAS JUDICIALES Y PROTECCIÓN JUDICIAL) 

 

[…]  

 

XIV 

REPARACIONES 

(Aplicación del Artículo 63.1 de la Convención Americana) 

 

[…] 

 

XV 

COSTAS Y GASTOS 

 

[…] 

 

XVI 

MODALIDADES DE CUMPLIMIENTO 

 

[…] 

 

XVII 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

335. Por tanto, 

 

 LA CORTE 

 

DECLARA, 

 

por unanimidad, que: 

 

1. El Estado violó en perjuicio de cierto número de víctimas – que el propio 

Estado mencionó como “aproximadamente 49” –, de las cuales han sido 

individualizadas los señores José Rolan Valencia, Sinaí Blanco Santamaría, Antonio 

María Barrera Calle, Álvaro Tovar Muñoz, Jaime Pinzón, Raúl Morales, Edwin Morales, 

Manuel Arévalo, Hugo Fernando Martínez Contreras, Diego Armando Martínez 

Contreras, Omar Patiño Vaca, Eliécer Martínez Vaca, Gustavo Caicedo Rodríguez, 

Enrique Pinzón López, Luis Eduardo Pinzón López, Jorge Pinzón López, José Alberto 
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Pinzón López, Jaime Riaño Colorado y Uriel Garzón, y la señora Ana Beiba Ramírez, 

los derechos a la libertad personal, a la integridad personal y a la vida, consagrados 

en los artículos 4.1, 5.1, 5.2, 7.1 y 7.2 de la Convención, en relación con el artículo 

1.1 de dicho tratado, en los términos de los párrafos 101 a 138 de esta Sentencia. 

 

2. El Estado violó en perjuicio de los familiares de las víctimas el derecho a la 

integridad personal, consagrado en el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención, en relación 

con el artículo 1.1 de dicho tratado, por las razones expuestas en los párrafos 140 a 

146 de esta Sentencia. 

 

3. El Estado violó en perjuicio de Hugo Fernando y Diego Armando Martínez 

Contreras, Carmen Johanna Jaramillo Giraldo, Gustavo Caicedo Contreras, Maryuri 

Caicedo Contreras, Rusbel Asdrúbal Martínez Contreras, y los hermanos Valencia 

Sanmiguel, a saber, Nadia Mariana, Yinda Adriana, Johanna Marina, Roland Andrés y 

Ronald Mayiber los derechos de los niños consagrados en el artículo 19 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 4.1, 

5.1 y 1.1 de la misma, en los términos de los párrafos 159, 160 y 163 de esta 

Sentencia. Asimismo, el Estado violó en perjuicio de quienes fueron niños y niñas 

desplazados de Mapiripán, de los cuales han sido individualizados en esta Sentencia 

Carmen Johanna Jaramillo Giraldo, Gustavo Caicedo Contreras, Maryuri Caicedo 

Contreras, Rusbel Asdrúbal Martínez Contreras y los hermanos Valencia Sanmiguel, a 

saber, Nadia Mariana, Yinda Adriana, Johanna Marina, Roland Andrés y Ronald  

Mayiber, los derechos de los niños consagrados en dicha disposición de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 4.1, 

22.1 y 1.1 de la misma, en los términos de los párrafos 161, 162 y 163 de esta 

Sentencia. 

 

4. El Estado violó en perjuicio de Mariela Contreras Cruz, Rusbel Asdrúbal 

Martínez Contreras, Maryuri y Gustavo Caicedo Contreras, Zuli Herrera Contreras, 

Nory Giraldo de Jaramillo, Carmen Johanna Jaramillo Giraldo, Marina Sanmiguel 

Duarte, Nadia Mariana, Yinda Adriana, Johanna Marina, Roland Andrés y Ronald 

Mayiber, todos Valencia Sanmiguel, Teresa López de Pinzón y Luz Mery Pinzón López 

el derecho de circulación y residencia consagrado en el artículo 22.1 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relac ión con los artículos 4.1, 

5.1, 19 y 1.1 de dicho tratado, en los términos de los párrafos 169 a 189 de esta 

Sentencia. 

 

5. El Estado violó en perjuicio de los familiares de las víctimas los derechos a las 

garantías judiciales y a la protección judicial consagrados en los artículos 8.1 y 25 de 

la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en los términos de los 

párrafos 195 a 241 de esta Sentencia. 

 

6. Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación.  

 

Y DECIDE, 
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por unanimidad, que: 

 

7. El Estado debe realizar inmediatamente las debidas diligencias para activar y 

completar eficazmente, en un plazo razonable, la investigación para determinar la 

responsabilidad intelectual y material de los autores de la masacre, así como de las 

personas cuya colaboración y aquiescencia hizo posible la comisión de la misma, en 

los términos de los párrafos 295 a 304 y 326 de esta Sentencia.  

 

8.  El Estado debe realizar inmediatamente las debidas diligencias para 

individualizar e identif icar, en un plazo razonable, a las víctimas ejecutadas y 

desaparecidas, así como sus familiares, en los términos de los párrafos 305 a 310, 

311 y 326 de esta Sentencia. 

 

9.  El Estado debe designar, dentro del plazo de seis meses, contado a partir de 

la notif icación de esta Sentencia, un mecanismo oficial que operará durante dos 

años, en el cual tengan participación las víctimas del presente caso o los 

representantes que ellas designen, para cumplir con las funciones señaladas en el 

párrafo 311 de esta Sentencia. 

  

10. El Estado debe proveer a todos los familiares de las víctimas ejecutadas o 

desparecidas, previa manifestación de su consentimiento para estos efectos, a partir 

de la notificación de la presente Sentencia a quienes ya están identificados,  y a 

partir del momento en que realice su identificación en el caso de quienes no lo están 

actualmente, por el tiempo que sea necesario, sin cargo alguno y por medio de los 

servicios nacionales de salud, un tratamiento adecuado, incluida la provisión de 

medicamentos, en los términos del párrafo 312 de esta Sentencia. 

 

11. El Estado deberá realizar las acciones necesarias para garantizar las 

condiciones de seguridad para que los familiares de las víctimas, así como otros 

expobladores de Mapiripán, que se hayan visto desplazados, puedan regresar a 

Mapiripán, en caso de que así lo deseen, en los términos de los párrafos 311 y 313 

de esta Sentencia.   

 

12. El Estado debe construir, en el plazo de un año, contado a partir de la 

notificación de esta Sentencia, un monumento apropiado y digno para recordar los 

hechos de la masacre de Mapiripán, en los términos de los párrafos 315 y 326 de 

esta Sentencia. 

 

13. El Estado debe implementar, en un plazo razonable, programas de educación 

en derechos humanos y Derecho Internacional Humanitario permanentes dentro de 

las fuerzas armadas colombianas, en todos los niveles jerárquicos,  en los términos 

de los párrafos 316 y 317 de esta Sentencia. 

 

14. El Estado debe publicar, dentro del plazo de seis meses, contado a partir de la 

notificación de la presente Sentencia, por una vez, en el Diario Oficial y en otro diario 
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de circulación nacional, la Sección de esta Sentencia denominada Hechos Probados, 

sin las notas al pie de página correspondientes, los párrafos 101 a 123 de la Sección 

denominada Responsabilidad Internacional del Estado, así como la parte resolutiva 

de la misma, en los términos del párrafo 318 de esta Sentencia. 

 

15. El Estado debe pagar las cantidades f ijadas en el párrafo 274 y 278 de la 

presente Sentencia, a favor de familiares de las víctimas, por concepto de daño 

material, en los términos de los párrafos 257, 259, 260, 311, 326, 327, 329 a 333 

de la misma. 

 

16. El Estado debe pagar las cantidades f ijadas en los párrafos 288 y 290 de la 

presente Sentencia, a favor de los familiares de las víctimas, por concepto de daño 

inmaterial, en los términos de los párrafos 257, 259, 260, 289, 311, 326, 327, 329 a 

333 de la misma. 

 

17. El Estado debe pagar las cantidades fijadas en el párrafo 325 de la presente 

Sentencia, por concepto de costas y gastos, en los términos de los párrafos 326, 328 

a 333 de la misma. 

 

18. Supervisará el cumplimiento íntegro de esta Sentencia y dará por concluido el 

presente caso una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en 

la misma.  Dentro del plazo de un año, contado a partir de la notif icación de esta 

Sentencia, el Estado deberá rendir a la Corte un informe sobre las medidas 

adoptadas para darle cumplimiento, en los términos del párrafo 334 de la misma. 

 

El Juez Cançado Trindade y el Juez ad hoc Zafra Roldán hicieron conocer a la Corte 

sus Votos Razonados, los cuales acompañan la presente Sentencia. 

 

 

Redactada en español e inglés, haciendo fe el texto en español, en San José, Costa 

Rica, el 15 de septiembre de 2005.  


